
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

Pro. 
* 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
VIMIN VITAMINAS Y MINERALES C.A. 

CAPITAL ANTERIOR : USDS  $1.76%00' 
AUMENTO DE CAPITAL: USDS 14.000,00 

CAPITAL ACTUAL : USDS 75.769,00 

DÍ: Copias 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día primero (01) de Octubre del año 

dos mil siete [ 2.007 ), ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa 

Idrobo, Notario Undécimo del cantón Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento y bien inteligenciado en la 

naturaleza y resultados del mismo: El señor Pedro Francisco 

Miranda Enríquez, en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía VIMIN VITAMINAS Y 

MINERALES C.A., según consta del documento que se agrega 

como habilitante y, además debidamente autorizado por la 

Junta General de Accionistas de la referida Compañía.- El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

hábil para contratar obligarse, a quien de conocer doy fe y que 

se identifica de conformidad con el documento que me exhibe y 
    

   
   

   

  

   

opia adjunto, me pide que eleve a escritura 
10) 

minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que “tsg 

! 1 uiente: “ SEÑOR NOTARIO : En el 
! e 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorpokér 

Aumento de apta. Refoma del Estatuto de ta compañía 
VIRAIN VITAMINAS Y MINERALES C.A. 

 



aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

VIMIN VITAMINAS Y MINERALES C.A., de acuerdo a los 

antecedentes y cláusulas siguientes: ANTECEDENTES: Uno) 

Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, ante 

el Notario Vigésimo Tercero del Cantón, Doctor Arturo Piedra 

Armijos, el trece (13) de diciembre de mil novecientos ochenta y 

cuatro (1984), inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el diecisiete (17) de enero de mil novecientos ochenta y 

cinco (1985), se constituyó la compañía VIMIN VITAMINAS Y 

MINERALES C.A.; Dos) Mediante escritura pública otorgada en 

la ciudad de Quito, ante el Notario Vigésimo Primero, del 

Cantón, Doctor Marco Vela V., el veinte y ocho (28) de 

noviembre de mil novecientos ochenta y seis (1986), 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el catorce (14) de 

enero de mil novecientos ochenta y siete (1987), se aumentó el 

capital y se reformaron los estatutos de la compañía VIMIN 

VITAMINAS Y MINERALES C.A.; Tres) Mediante escritura 

pública otorgada en la ciudad de Quito, ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón, Doctor Roberto Salgado Salgado, 

el veinte y nueve (29) de marzo de mil novecientos ochenta y 

nueve (1989), debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

doce (12) de junio de mil novecientos ochenta y nueve (1989), se 

aumentó el capital y se reformaron los estatutos de la 

compañía VIMIN VITAMINAS Y MINERALES C.A.; 

Cuatro) Mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 

Quito, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, el veinte (20) de febrero de mil 

Aumento de Capital, y Reforma del Estatuto de la compañía 
VIMIN VITAMINAS Y MINERALES C.A, 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL POR AUMENTO 

  

CAPITAL PAGADO CON 

  

  

  
  

    

CAPITAL CAPITAL TOTAL NÚMERO DE 

ACTUAL | suscriTo | AO O | (A+B) ACCIONES 
ACCIONISTAS US$ US$ ECONÓMICO DEL 2006 DE US$ 1,00 C/U 

(A) (B) USS US$ 
Sr. Pedro Miranda Enríquez 34.590,00 7.840,00 7.840,00 42.430,00 42,430 
Sr. Philips Nichols Brown Hidalgo 21.001,00 4.760,00 4.760,00 25.761,00 25.761 

Sra. Susana Avelina Brown Hidalgo 3.707,00 340,00 840,00 4,547,00 4.547 

Sra. Carmen Inés Brown Hidalgo 2.471,00 560,00 560,00 3.031,00 3.031 

TOTALES: 61.769,00 14.000,00 14.000,00 75.769,00 75.769               

f) Sra. Susana Brown Hidalgo.- £) Sra. Carmen Brown Hidalgo.- f) Sr. Pedro Miranda Enríquez.- f) Sr. Philips Brown Hidalgo.- 

bs fiel copia del original, al cual me remito en caso necesario. 
uito, 21 de septiembre de 2007. 

ONÍS 
Sr. Pedro Miranda E. 

Gerente — Secretario 
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Quito, 12 de octubre del 2006 

ALFONSO MIRANDA ENRÍQUEZ 

    

    

23 

vierñes 13 de octubre “del 2006 por unanimidad resolvió reelegir a Usted 
GEREMNTE de la Compañía por el período de dos años. 

emación legal, judicial y extrajudicial y de todos los asuntos 
11 giro del negocio, la ejercerá el Gerente de la compañía. 

  

VIMIN VITAMINAS Y MINERALES C.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada en la ciudad de Quito, ante el Notario Vigésimo Tercero del 
Cantón, Doctor Arturo Piedra Armijos, el 13 de diciembre de 1984, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 17 de enero de 1985. 

Particular que me es grato comunicar a usted para los fines legales 
consiguientes. 

    

  

Sr. Palipsterovwn Hidalgo 

combi reniento que antecede.- 
octu bre del 2006 

> oc 

A no 
| : 

SR. PEDRO FRANCISCO ALFONSO MIRANDA ENRIQUEZ 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

VIMIN VITAMINAS Y MINERALES C.A., CELEBRADA EL DÍA VIERNES VEINTE 

Y UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE.- 

En Quito, hoy día, viernes 21 de septiembre del 2007, a las 

11hn00, en el local donde funcionan las oficinas de la compañía, 

ubicado en Carcelén Industrial, calle Manuel Najas 0Oel-379 y 

Joaquín Mancheno, con la concurrencia de todo el capital pagado 

de la compañía, se constituye la presente Junta General Universal 

de Accionistas de la compañía VIMIN VITAMINAS Y MINERALES C.A., 

con el exclusivo objeto de deliberar y resolver acerca del 

aumento de Capital y reforma de estatutos de la compañía.- 

Preside la Junta el titular, señor Philips Brown Hidalgo y actúa 

de Secretario el suscrito Gerente, señor Pedro Miranda.- Antes de 

instalarse la Junta, se forma la lista de los accionistas 

presentes, con el número de acciones que tienen por sí y el 

número de votos que les corresponden.- Hecha esta lista, se 

comprueba la asistencia de todo el capital pagado de la compañía, 

documento que firmado por el Presidente y el Secretario de esta 

reunión, se manda agregar al expediente del acta.- Instalada la 

Junta, el señor Presidente pone a consideración de los señores 

accionistas el único punto del orden del día.- Luego de varias 

intervenciones de los señores accionistas, la Junta por 

unanimidad resuelve aumentar el capital actual de la compañía de 

sesenta y un mil setecientos sesenta y nueve 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 61.769,00), a setenta y cinco 

mil setecientos sesenta y nueve 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 75.769,00), es decir, un incremento de 

catorce mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

14.000,00), integramente suscrito y pagado con cargo a la cuenta 

de utilidades no distribuidas del ejercicio económico del año 

2006, en estricta proporción a las acciones que los accionistas 

tienen y poseen en la compañía, conforme al detalle que consta 

del cuadro anexo al acta y que forma parte integrante de esta.- A 

continuación el señor Presidente, manifiesta que como 

consecuencia de la resolución adoptada, se debe reformar el 

estatuto de la compañía, en la parte pertinente al Artículo que 

se refiere al capital social de la compañía.- Inmediatamente la 

Junta por unanimidad, resuelve reformar el Artículo Sexto de los 

estatutos, así: “ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- El 

capital social de la Compañía es de SETENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 75.769,00), dividido en setenta y cinco mil 

setecientas sesenta y nueve acciones, ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una”.- 

Por /último la Junta autoriza al Gerente de la compañía para que 

otórgue la correspondiente escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos, con estricta sujeción a las 
re$9luciones y términos adoptados en la presente reunión de Junta 
férñefal, “así como la realización de todos los trámites que fueren 

necesarios para el perfeccionamiento del aumento de capital y 

LL 
 



reforma de estatutos acordado.- Sin haber más que tratar, se 

levanta la sesión a las 12H00, concediéndose media hora de receso 

para redactar esta acta.- Se reinstala la sesión a las 12H30, se 

da lectura a esta acta y se la aprueba por unanimidad firmando 

para constancia todos los concurrentes.- f) Sra. Susana Brown 

Hidalgo.- f) Sra. Carmen Brown Hidalgo.- f) Sr. Pedro Miranda 

Enríquez.- f) Sr. Philips Brown Hidalgo.- 

ES, fiel copia del original, al cual me remito en caso necesario. 

o Quito, 21 de septiembre de 2007. 

A NENE Ar) 
NAS, NA 

Cotonto - Secretario 

8 o 

  
 



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL POR AUMENTO 

  

  

  

  

  

  
  

  

Y CAPITAL CAPITAL O A TOTAL NÚMERO DE 
ACTUAL SUSCRITO DEL EJERCICIO (A+B) ACCIONES 

ACCIONISTAS US$ US$ ECONÓMICO DEL 2006 DE USS 1,00 C/U 

(A) (B) US$ USS 

Sr. Pedro Miranda Enríquez 34.590,00 7.840,00 7.840,00 42.430,00 42.430 

Sr. Philips Nichols Brown Hidalgo 21.001,00 4.760,00 4.760,00 25.761,00 25.761 

Sra. Susana Avelina Brown Hidalgo 3.707,00 840,00 840,00 4.547,00 4.547 
Sra. Carmen Inés Brown Hidalgo 2.471,00 560,00 560,00 3.031,00 3.031 

TOTALES: 61.769,00 14.000,00 14.000,00 75.769,00 75.769             
  

f) Sra. Susana Brown Hidalgo.- f) Sra. Carmen Brown Hidalgo.- f) Sr. Pedro Miranda Enríquez.- f) Sr. Philips Brown Hidalgo.- 

Es fiel copia del original, al cual me remito en caso necesario. 
Quito, 21 de septiembre de 2007. 

Y MN Q ; A, MA | 

Sr. Pedro A £ | Lo 

Gerente — Secretario 
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Se otorgó ante mí, en fe de 
ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA  VIMIN 
VITAMINAS Y MINERALES C.A..- Quito, 09 de Octubre de 2.007.- 

[Lésicoas YA 
E 

BÉN DARÍO ESPINOSA IDROBO, 
ÉAECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

  

   

  

   

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

- 

RAZON: Mediante Resolución No. 07.Q.1J, 004423. dictada el 

¡a
m 5 de Noviembre del año dos mil siete, por la Superintendencia 

Compañíos, fue aprobada la escritura pública de Aumento a
 

(qn
 

O o Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía 

VIMIN — VITAMINAS Y MINERALES C.AÁ., otorgada ante 

mí, el primero [ 01 ) de Octubre del año dos mil siste.- Tomé 

nota de este particular al margen de la respectiva matriz.- 

Quito, a 12 de Noviembre de 2.007.- 

    

 



Notaría ViGESIMA 
ES 

A 

  

DR. GABRIEL COBO U. 

Notario ViGEsIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

“VIMIN VITAMINAS Y MINERALES C.A.”, otorgada ante el doctor 

Arturo Piedra Armijos, el 13 de diciembre de 1984, cuyo archivo se 

encuentra a mi cargo; la Aprobación del aumento de capital y la 

reforma de estatutos de la misma; mediante Resolución N* 

07.Q.14,004423, de la Superintendencia de Compañías, de fecha 

05 de noviembre del 2007, suscrita por el doctor Gonzalo Merlo 

Pérez, Intendente de Compañias de Quito; en los términos 

constantes en el testimonio debidamente certificado que 

antecede.- Quito a, diecinueve de noviembre del dos mil siete. - 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AE 19 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J. 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 05 de noviembre de 2.007, bajo el número 3438 del Registro 

Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 63 del Registro 
Mercantil de diecisiete de enero de mil novecientos ochenta y cinco, a fs. 111, Tomo 116.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "VIMIN VITAMINAS Y 
MINERALES C.A.”, otorgada el uno de octubre del año dos mil siete, ante el Notario 

DÉCIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RUBÉN DARÍO 
ESPINOSA IDROBO.- Se da así ato a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
TERCERO de la citada resolugióf, 

     

  

  

  
 


